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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

e La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 22 del actual se ha 
servido comunicarme ¡a orden circu
lar siguiente:

«Para el mejor cumplimiento del 
art. 8.° de la vigente Ley de Presu
puestos, que determina"la admisión 
del primer décimo de los títulos del 
Empréstito de 175 millones de pese
tas, en pago de cuotas de territorial 
é industrial, correspondientes á años 
económicos, cuyos ejercicios estén 
cerrados, esta Dirección, de confor
midad y acuerdo con la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ha dictado las siguientes reglas 
en garantía de los intereses del Teso
ro y de los contribuyentes, y con el 
fin de (pie el importante servicio de 
que se trata, se lleve á cabo en to
das las provincias con la debida uni
dad y precisión:

• La Conforme á lo dispuesto por 
el art. 8.° de la Ley de Presupuestos 
de21 de julio último, el primer déci
mo de los títulos de! Empréstito na
cional forzoso de 1873, que se halle, 
todavía en circulación, será admití 
do en pago de cuotas ‘de la contribu
ción de inmuebles, de cultivo y ga
nadería y de la industrial y de co
mercio, correspondientes ñaños eco
nómicos, cuyos ejercicios estén cer
rados.

2 .a Los Jetes económicos se pon
drán inmediatamente de acuerdo con 
los Delegados del Banco para la re
caudación, á fin de que, desde luego 
y sin entorpecimiento alguno, se ad
mitan á los contribuyentes dichos 

valores como métalico, por los años 
anteriores al de 1877-78: debiendo 
tener muy presente, que los recargos 
de cualquier clase, pertenecientes á 
participes; asi como el importe de 
los apremios y costas imputables a! 
contribuyente, que se hayan causado 
en los expedientes ejecutivos, han 
de cobrarse en efectivo metálico; 
pues los primeros decimos sólo son 
admisibles en pago de las cuotas y 
recargos para el Tesoro.

3 .a El pago do dichas cuotas po
drá hacerse, parte en décimos y par 
te en metálico. Pero si resultase so
brante de los primeros, será indispen
sable su cesión al Tesoro por los con 
tribuy entes.

4 .a Para facilitar á los interesa
dos la aplicación de los primeros de 
cimos en la parte proporcional, cor
respondiente al total débito, se les 
permitirá asociarse dentro de la res
pectiva localidad, á fin de que, con 
unos mismos valores, puedan satisfa
cer las cuotas de cada uno.

5 .a Al respaldo de los décimos 
que entreguen los contribuyentes, 
suscribirán los mismos un breve en 
lioso en esta forma:

A la Recaudación para pagos do 
contribuciones, á saber:

Pías. Cs.

De D.
por inmuebles do 1876 77. 21*00

De D.
por industrial de 1873 76. 28‘00

Cesión al Tesoro..............................2*50

Total............................51*30
(Fecha y firma?)

Cuando el endoso sea de un solo 
contribuyente, se autorizará esto con 
su firma.

Si el documento se aplicase al pa
go de diferentes cuotas, sólo suscri 
birá el endoso el contribuyente á 
quien se aplique la mayor cantidad: 
quedando responsables mancomuna- 
damente del documento todos los in

teresados á quienes se aplique en 
pago. .

6 .a Los agentes recaudadores 
abrirán listas de recaudación con ar
reglo al modelo adjunto; y á medida 
que hagan efectivos débitos con los 
que el todo ó parte do las cuotas sea 
satisfecho en décimos llenarán sus 
distintas casillas.

Estas listas las entregarán en las 
Delegaciones ó Sucursales del Banco, 
encargadasó t Tla Recaudación,acom
pañadas de los décimos á que se re
fieran y parte correspondiente en 
metálico.

Las Delegaciones ó Sucursales del 
Banco comprobarán el importe de 
cada relación y formarán un «Resú 
meo» por clases de séries y numera 
cion de documentos.

7 .a Para la práctica de las demás 
operaciones, subsiguientes, se ajus
tarán así las Delegaciones como las 
Administraciones, á lo dispuesto en 
los arts. 44 y siguientes de la Instruc
ción de 27 de enero de 1876. en 
cuanto al recibo de ios primeros dé
cimos: y en cuanto á la data y reme
sa de dichos valores, á la Instrucción 
dictada por la Dirección general de 
la Deuda en 1.° de mayo último.

8 .a Las listas prevenidas en la 
regla 6/ cuidarán los Jefes económi
cos, bajo su responsabilidad, de que 
se publiquen inmediatamente de in
gresado su importe en la Recauda 
cion, en el Boletín oficial de la provin
cia, para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes, como medio 
de facilitar sus reclamaciones sobre 
cualquiera inexactitud que advier 
tan; y

9 .a Dichas rcclamacicocs si se 
presentaran serán admitidas y resuel 
las en primera instancia por los Je
fes económicos oyendo previamente 
al Agente recaudador que haya sus
crito la lista y al Delegado; y de su 
presentación darán inmediato cono 
cimiento á este Centro.
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Lo que comunico a V. S. para su 
puntual cumplimiento: encargándole 
dé la mayor publicidad posible a es
ta circular, á fin de que sea conoci

da de los contribuyentes, sirviéndose 
acusarme su recibo a correo vuelto.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletin oficial de esta provin

cia y periódicos de la localidad para 
conocimiento de cuantos pueda in
teresarles y en cumplimiento de io 
que se sirve ordenarme la Superio

ridad.
Palma 3 setiembre 1878.- El Jefe 

económico, Cárlos Amador Guerreros
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sonas que concurran al acto.
5/ Serán desechadas las propo

siciones que no estén redactadas 
conforme al,modelo, las que conten
gan modificaciones ó cláusulas con
dicionales, las que escodan del tipo 
señalado y además, aquellas que por 
condiciones especiales no considere 
admisibles el Ayuntamiento.

6 .a Leídos que sean todos los 
pliegos se adjudicara el remate al 
más ventajoso proponente.

7 .a Si hubiese dos ó más propo
siciones iguales se abrirá licitación 
verbal por un cuarto do hora entre 
los autores de estas solamente.

8 .a Terminado el remate se de
volverá a los licitadores la garantía 
que hubiesen presentado para tomar 
parte en él, quedando retenida como 
depósito definitivo únicamente la del 
autor de la proposición declarada 
más ventajosa.

9 .a El día que designe el Ayunta
miento deberá quedar otorgada pre
cisamente la escritura pública del 
contrato, debiendo quedar prévia- 
mente constituido el depósito que 
como garantía se fija en las condi
ciones económicas. ,

10 .a El rematante deberá satisla- 
cer el salario de la escritura, el de 
una copia para unir al espediente, 
el importe del papel sellado en que 
se extiendan una y otra y los demás 
gastos que se ocasionen.

11 .a Cualquier duda que ocurra 
en el remate, acerca de la inteligen
cia de las condiciones ó de las dis
posiciones que á el deben aplicarse, 
será resuelta en el acto por el Alcal
de sin perjuicio de los derechos que 
puedan asistir á los interesados que 
con su resolución no so conformen.

Pollcnsa.3 de setiembre de 1878. 
—El Alcalde-Presidente, Juan Albis. 
—P. A. del A. Miguel Capllonch, 
Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..se

gún cédula personal que se acompa
ña con el número...... enterado del 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento para la subasta do la cons
trucción de los tramos de manipos
tería careada y machones de sillona 
en la tapia del cementerio que se 
construye en esta villa, se obliga a

Núm. 343.
Dispuesto por Real orden de 20 

del mes ultimo se bagan extensivas 
a esta provincia las disposiciones que 
respecto a la recogida y circulación 
de calderilla, contiene la de 8 de 
mayo ultimo, esta Administración en 
cumplimiento de esta soberana dis
posición y de las órdenes dictadas 
por el Excmo. Sr. Director general 
del Tesoro público ha acordado ha
cer las prevenciones siguientes:

L8 Por la Caja de esta Adminis
tración se admitirán sin limitación 
de cantidad todos los ingresos que 
en calderilla se presenten correspon 
dientes á sistemas anteriores al esta
blecido en 19 octubre de 1868.

2.8 Aun cuando en la Caja de es
ta Administración se ha puesto el 
personal necesario para proceder al 
recuento de la calderilla con la ma- 
vor celeridad es conveniente se pre
sonto clasificada esta moneda en ob
sequio á la brevedad.

3.a Todas las monedas de cobre o 
bronce de cualquiera de los sistemas 
en circulación que se presenten en 
la Caja, so reconocerán delante de 
sus presentadores y las que resulten 
falsas les serán devueltas después do 
cortadas en dos ó más pedazos, sin 
que en ninguna de ellas quede mas 
de las dos terceras partes de la pieza 
inutilizada. , .

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial y periódicos do la localidad 
para conocimiento del publico.

Palma 5 setiembre 1878.-—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 344.
I- niprf shto de $15 'nillones de pesetas. 

_ Los tenedores de facturas
desde el número L° hasta el I7.9O( 
inclusives, pueden presentarse en la 
Caía do esta Administración econó
mica desde el próximo lúnes 9 de 
actual en adelante á cangcarlas por 
los títulos y residuos de su perte
nencia.

Lo que se hace público para cono 
cimiento de los interesados.

Palma 6 setiembre 1878.—Ll Jete 
económico, Cárlos Amador Guerrero.

Núm. 345.
ALCALDÍA DE SELVA.

El repartimiento de consumos y 
sal de este distrito con los recargos 
autorizados, correspondiente al año 
económico de 1877 á 78, estará ex
puesto al publico en esta casa con
sistorial por término de ocho dias, á 
contar desde el 12 al 20 inclusive 
del mes actual. Durante dicho plazo 
podran producir reclamaciones los 
que se consideren agraviados, pasa
do el cual ninguna será atendida.

Selva 7 de setiembre de 1878.— 
P. E. A.—Lorenzo Sastre.— V. A. del 
A. -Manuel Jasso, Srio.

Núm. 346.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

Esta corporación municipal, ha 
acordado sacar á publica subasta la 
construcción de parte de la tapia de 
cerramiento del cementerio que se 
está construyendo con sujeción á las 
siguientes disposiciones.

1, 8 La subasta se verificara por 
medio de proposiciones en pliegos 
cerrados, arregladamente al modelo 
que se inserta á continuación.

'2 .a Dicha subasta tendrá lugar en 
el salen de sesiones del Ayuntamien
to, el día 22 del mes que rige, em
pezando á las doce en punto de la 
mañana, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas, que obran de manifiesto en la 
secretaria de dicha corporación. Los 
licitadores deberán presentar sus 
proposiciones durante la primera 
media hora después de abierta la su
basta. Para interesarse en la licita
ción deberá acompañarse carta de 
pago que acredite haber constituido 
en la depositaría municipal, una can
tidad igual al 3 p§ d^l importe total 
del presupuesto. .

3 .a Transcurrida esta, podran ha
cer los licitadores, las advertencias 
que estimen oportunas, y consultar 
las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales les serán dadas las espli- 
caciones necesarias. .

4 .a Seguidamente se procederá a 
la apertura de los pliegos los cuales 
serán leídos a presencia de las per

tomar á su cargo dichas empresas 
con sujeción á los expresados plie
gos de condiciones, presupuestos y 
planos aprobados, por la cantidad 
de......pesetas.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 347.
JUZGADO MUNICIPAL DE ALCUDIA

D. Jacinto Felipe do Agüera Juez mu
nicipal de la ciudad de Alcudia, par
tido judicial de Inca, provincia de 
Baleares.

Hago saber: que se halla vacante 
la plaza de Secretario municipal en 
propiedad, v en cumplimiento de1 
art. 12 al 21 del reglamento de 10 
abril de 1871, se ha de provistar;y 
para esto se anuncia su convocatoria 
en el presente edicto con el fin de 
que se presenten las solicitudes do
cumentadas de los aspirantes ante 
mi Juzgado, dentro el término de I’ 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficia1 
de la provincia.

Alcudia 31 agosto de 1878.—-Ja
cinto Felipe Agüera.

Núm. 348.
D. Francisco Javier Patiño Moreno, ]Ut- 

de primera instancia del distrito del 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente edicto 
saca á pública subasta por tcrmini 
de veinte dias una porción de ticrr-1 
numero tres de la división practtC- 
da de la finca rustica, llamada - 
Galcerau. sito en el termino mume 
pal de Esporlas, de ostensión 

i treinta v seis metros de largo, F 
I diez y seis metros y ocho decimem^ 
I de ancho, propia de José Eamp^ 
i rortella, que linda por el Norte o 

el lote número ocho de Fram 
Mana Camps, por Sur con el nm )r 
ro uno propia de Tomasa Camp^ ito. 
Este con el número cuatro de a  
nia Camps y por Oeste con el ni 
ro dos de Ana María Camps. '<7j 
de para con su producto bacd ,l 
á D. Guillermo Torres de la can , 
de ochocientas doce pesetas que ‘
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untó en el concepto de recaudador i 
h costas al escribano D Antonio 
kria Rosselló, por sus derechos, 
nanel suplido, los del alguacil y del 
interventor, todas de cargo de dicho 
lose Camps. V se señala para su re-1 
mate el día veinte y siete de setiem-1 
hre próximo venidero á las doce de I 
6n mañana en los extrados del Juz- I 
¿ado en la inteligencia de que los 
tastos de subasta, remate y escrita- 
ra de traspaso, como también el alo
dio caso do prestarlo, serán de car- 
-70 del comprador y que este luego 
de verificado el remate depositará el I 
décimo del valor porque lo obtuvie- 
=e en poder del actuario.

Palma veinte y nueve agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
ITancisco Javier Patiño Moreno.— 
por su mandado, Antonio M/ Ros- 
selló.
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Núm. 349.
Hago saber: que Doña Esperanza 

Palet y Muntaner por medio de su 
procurador D. Ramón Ballcstcr ha 
solicitado la declaración c inscrip
ción á su favor del dominio de una 
casa sita en esta ciudad calle de 
Bosch número cuarenta y ocho antes 
trece de la manzana diez y nueve 
consistente en botiga con entresuelo 
que linda por la derecha entrando 
con casa de Andrés Terrasa, por la 
izquierda con la do Baltasar hurgue- 
ra v por el fondo con la de Mateo _ .v * i x '.... /In AiAnfnPalou; y que en el termino de ciento ccdcrá sin paga ninguna de dere- 
ochenta días á contar desdo la pubh- c^os, ni aun p0I. |a inscripción que 

........................................facilitara también gratuita-
ocncuia Uldb d uuuttu t----
cacion del presunto primer edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
todas las personas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, 

I pueden ofrecer las pruebas de su 
respectivo derecho. No compare

| ciendo en dicho plazo, les parara el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 
‘ Palma veinte y ocho agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rossello.
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Núm. 350.
Don Tomás Forlung y I ert Capilan de 

Ejército Teniente de Infantería de Ma
rina agregado á la Comandancia de 

■ Marina de esta provincia y Mscal de 
una causa.

Por el presente mi primer edicto, 
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que con fecha 

. treinta de mayo último y cargado 
con ciento ochenta bultos de tabaco 
de contrabando fue apresado en 
águas de Cata. Obra por las escampa
vías Turia v Gallardo y barquilla de 
la Escucha a üo de que en el termino 
de treinta días á contar del en que 
tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta referida 
provincia se presenten en esta Co
mandancia y Fiscalía militar á pres
tar su inquisitiva en causa criminal 
que con tal motivo me hallo instru - 

vendo. r
Palma 30 setiembre de 1878. to

más Fortuñy.

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Agosto de 1878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

NOMBRE DEL VENDEDOR
CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métre.

CANTIDAD.

Kilógs. Hectógs.
Diaf.

23
23
23
23
23

'23

D. Martin Lluch .
D. Juan Ramis. .
D. Martin Lluch. . 
D. Julián Mut. . 
D. Julián Verger .

Sres. Ginard y Picornell. . •
Palma 1° de Setiembre de ISIS.-El Administrador, José Ripoll.—V.n B

Núm. 352.
INSTITUTO PROVINCIAL 

de 2.a eu$cncin~a, de los Baleares,

Al tenor de lo prevenido en las 
Instrucciones que el Gobierno de Su 
Magestad lux o a bien dictar para la 
ejecución de los Reales decretosjlc 
6 de julio y 10 de agosto de 1877, 
relativos á* matriculas, exámenes y 
grados, los alumnos que obtuvieron 
premio en el ultimo curso, pueden 
reclamar desde luego en debida for
ma, de esta dirección, tantas matri
culas de honor como premios hubie
sen obtenido, las cuales se les con

Núm. 351.

Trigo gordo.
Idem.
Trigo candeal.
Paja para pienso.
Leña.

21
21
21
80

Cebada.

decido alguna equivocación, el presi
dente tomó de nuevo las 12 papeletas 
extraídas, y pronunció como la vez 
primera siete veces el nombre de Ro
ver y cinco el de Homs, en vista de lo 
cual quedó elegido el primero, á quien 
se expidió el título correspondiente, y 
se dió posesión de la plaza en 20 de 
aquel mes.

Consta asimismo por otra certinca- 
cion de que en sesión celebrada por la 
Diputación en 13 de diciembre si
guiente, después de leída y aprobada 
el acta de ¡la anterior (8 de noviem
bre . uno de los diputados observó que 
nadie más, que el Presidente se había 
enterado de las papeletas para la elec-

mentc. .
Lo que se anuncia para conoci

miento de los interesados.
Palma 6 setiembre de 18,8.—El 

Director accidental, Andrés Parcelo.

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION.
REAL URDEN.

cion de Farmacéutico, y por consi
guiente que nadie podio, dar fé de si 
real ó eféclioamenle había leído lo que 
en ellas se expresaba. A petición del 
mismo Diputado se dió lectura del ar
tículo 53 del reglamento interior de la 
Corporación, que determina el modo de 
hacerse los escrutiniosdespués de lo 
cual propuso que se dejase sin electo 
el nombramiento; y declarado el punto 
suficientemente discutido, se puso* á 
votación dicha proposición, que lúe 
aprobada por seis votos contra dos. 
absteniéndose de votar otros dos indi
viduos, que fundaron su abstención en 
no haber asistido á la. sesión anterior.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido á vir
tud del recurso de alzada interpuesto 
por D. José Rover contra el acuerdo de 
esa Diputación provincial, que declara 
nulo el escrutinio que tuvo lugar con 
motivo del nombramiento de Farma
céutico del Hospital, la Sección de 
Gobernación de aquel aDo Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las Reales órdenes de 25 de Mayo ul
timo y 6 del actual, la Sección ha 
examinado los recursos interpuestos 
por D. José Rover contra dos acuerdos 
de la Diputación provincial de las Ba
leares, relativos al nombramiento de 
Farmacéutico del Hospital provincial.

De certificaciones expedidas por el 
Secretario de dicha Corporación resulta; 
" Que habiéndose dado cuenta en la 
sesión de 8 de noviembre del pasado 
año de 1877 del resultado de los ejer
cicios de oposiciou verificados para 
proveer aquella plaza, asi como de la 
terna formada por el Tribunal de cen
sura, se procedió á la votación secreta 
del que había de ser elegido para el 
cargo. Que terminada la votación, el 
Gobernador Presidente extrajo de la 
urna 12papeletas, y leyó en alta voz 
siete veces el nombre de D. José Ro
ver v cinco el de D. José Homs. Que 
habiendo manifestado uno de los Di
putados que seguramente se había pa-

PRECIO 
ile la unidad.

Peseta*.

14
14
41

»
»

»
»

38l"0

39*43
.'P98

Bocio oes de 6‘9375 litros.

1.440
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Cristóbal Vila.

deducir la validéz ó nulidad de los 
actos de la Diputación.

La ley provincial de 2 de octubre 
de 1877, al dictar reglas sobre el modo 
de funcionar las Diputaciones, esta
blece que para deliberar es necesaria 
a presencia déla mayoría absoluta del 

número total de Diputados (artícu
lo 39.) 3

Esa mayoría absoluta la componen 
11 individuos en la Diputación pro
vincial de las Baleares puesto que la 
totalidad de los Diputados son 20 con 
arreglo á la división de distritos apro
bada por Real decreto de 10 de febrero 
do 1877.

Pues bien: según las actas corres
pondientes á la sesión de 8 de no
viembre, asistieron 12 Diputados, a la 
del 13 de Diciembre 10; á la del 13 de 
Abril 11; pero como en las dos últimas 
sesiones se abstuvieron de votar dos 
individuos en cada una, lo cual está 
prohibido por el artículo 99 de la ley 
municipal á que se refiere el 41 de la 
provincial, resulta de toda evidencia 
que no hubo acuerdo válido más que 
en la primera, sesión, ó sea en, la de 
8 de Noviembre, á laque asistieron.y 
votaron, según se ha dicho, 12 Di
putados. . "

Aun en la hipótesis de que hubiese 
la Corporaciónalguna vacante en

Notidcado este acuerdo á
Rover en 15 del referido mes de di
ciembre. entablo el dia 20 recurso de 
alzada por conducto del Gobernador de 
la provincia para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. sosteniendo la 
validéz de la elección que considera 
ajustada al reglamento de órden inte
rior de la Diputación, é irrevocable en 
consecuencia su primer acuerdo.

Previo informe de la. Comisión pro-

D. José cuando se celebraron las dos últimas

vincial, se elevó el expediente á ese 
Ministerio con fecha J de lebrero, re
mitiéndose después en 14 de mayo 
el recurso interpuesto por el mismo

la Ciputacion en

sesiones, acerca délo cual no hay datos 
en el expediente, todavía adolecerían 
los acuerdos en ellas adoptados del vi
cio de no haber votado todos los Dipu
tados presentes al acto, requisito de 
que no se podía prescindir, dados los 
términos del citado artículo 99 de 
la ley municipal, que de un modo ab
soluto declara que los concurrentes á 
las sesiones son responsable' por los 
acuerdos que autoricen con su voto, 
sin 'lite por ningún concepto les sea pei- 
mitido abstenerse de emitirlo.

Son, pues, circunstancias tan esen- 
.1^ „ Ir» T’nlíaA'7 rio loe ePS: lili P < VRove contTa el acuerdé adoptado por cíales para la validéz de las sesiones y 

¿"u.u 13 de abril de esto acuerdos de las Corporaciones poptia- 
año- mediante el cual, y teniendo en res el numero de individuos 7g^e n-- 
cuenta que había transcurrido el pía-l sion de votos, que cualquier falui n 
“40 días que señala el art. 53 de ese sentido constituye infracción do 
la ley provincial para resolver los 
acuerdos apelados, acordó proceder 
á nuevo nombramiento de Farmacéu
tico, votando siete individuos á favor 
de 1). José Homs y dos á D. Bernardo 
Martorell, resultando dos papeletas en
blanco.

La Sección al tener la honra de in
formar á V. E, en virtud de las órde
nes anotadas al principio, examinará 
ante todas las formalidades extrínse
cas de los acuerdos reformados para

ley y anula el acto.
Esto sentado, es indudable que la 

única sesión que revistió caractéres 
válidos fué la de 8 de Noviembre, en 
que recayó el nombramiento de Far
macéutico en favor de D. José Rover.

Dicese, sin embargo, que el escru
tinio no se sujetó al procedimiento se
ñalado en el art. 53 del reglamento 
particular de la Corporación: y al asen
tarlo así, parece que se intenta negar 

i á la Autoridad que presidió el acto la
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facultad de leer y computar los votos.
Para persuadirse de lo contrario bas

ta considerar que. según aquel artí
culo. «el Presidente y Secretario son 
excrutadores en las votaciones secre
tas;» y como la palabra excrutador en 
su sentido recto y filológico se aplica 
al que en elecciones y otros actos se
mejantes cuenta y computa los votos, 
no es dado desconocer el perfecto de
recho con que el Gobernador Presi
dente leyó las papeletas y contó los 
votos, levantando acta de ellos el úni
co Secretario asistente, compartiéndo
se de este modo la operación.

Esa es la forma acostumbrada por 
aquella Corporación, según expresan 
dos Diputados en la sesión de 13 de 
Diciembre, sin que nadie contradijese 
tal aserto; y como por otra parte no 
se hizo protesta alguna en la sesión de 
8 de Noviembre, y la duda que ocur
rió á uno de los Vocales sobre la exac
titud de los nombres proclamados fué 
satisfecha en el acto repitiéndose la 
lectura de los mismos nombres, no 
cabe presumir error ni malicia en el 
resultado del escrutinio.

Grave es por demás significar que 
los siete Diputados que se designan 
en el informe de la comisión provin
cial de G de Febrero dieron sus votos 
á D. José Homs en la elección que se 
verificó primeramente. Esa afirmación 
que no tiene más justificante que el 
dicho de aquellos Diputados, carece de 
fuerza tratándose de una votación se
creta, en que no caben oirás pruebas 
que los resultados del acta, único me
dio de evitar confabulaciones y su
gestiones que el orden moral rechaza.

Implica además esa afirmación una 
imputación gravísima para una perso
na constituida en Autoridad en aque
lla provincia, y que hoy la ejerce en 
otra; por lo cual, y en virtud de las 
disposiciones contenidas en los artí
culos 86, 87 y 94 de la ley provincial 
procede que se pasen á la Audiencia 
del territorio, para los efectos á que 
haya lugar, certificaciones de las ac
tas de las sesiones de 8 de Noviembre 
y 13 de Diciembre de 1877, y del in- 
jbrme de la Comisión provincial de 6 
de Febrero del corriente año. así como 
copia autorizada de este dictámen.

Por lo expuesto, y teniendo en con-' 
sideración que las Corporaciones admi
nistrativas carecen de competencia 
para anular los acuerdos adoptados le
galmente por las mismas, y que en 
las facultades reglamentarias del Po
der ejecutivo está el interpretar el va
lor y alcance del art. 53 de la ley pro
vincial en el sentido que lo hizo'la or
den de 29 de mayo de 1874, la Sección 
opina.

1 .* Que deben declararse nulas las 
sesiones celebradas por la Diputación 
provincial de las Baleares en 13 de di
ciembre de 1877 y 13 de abril del pre
sente año en lo que al particular del 
expediente se refiere.

2 .° Que procede dar exacto cum
plimiento al acuerdo tomado en la se
sión de 8 de noviembre de de 1877 re
ferente al nombramiento de Farmacéu
tico del hospital provincial.

Y 3.° Que se pasen á la Audiencia 
del territorio los documentos de que se 
hace mérito en el fondo del dictámen 
para los efectos que correspondan en 
justicia.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde^ con el preinserto dictá
men. ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de julio de 1878.—Romero y Roble
do. —Sr. Gobernador de la provincia de 
las Baleares.

ACADEMIA DE INGENIEROS.
PROGRAMA PARA LA ADMISION DE LOS 

ALUMNOS EN EL CURSO PREPARATORIO.

^Conclusión.') (I)
ARTICULOS DEL REGLAMENTO

QUE SE REFIEREN AL INGRESO.

Art. 23. Tienen opcion á ingresar 
en la Academia de Ingenieros en clase 
de Alumnos, los Oficialesé individuos de 
tropa del Ejército, Milicia y Armada, y 
todos los jóvenes que reunan las condi
ciones detalladas en el sistema de admi
sión que previene esto Reglamento. Los 
Alumnos recibirán en la Academia la ins
trucción científica y militar necesaria pa
ra ser Oficiales de Ingenieros, dividién
dose en dos clases: los que pertenezcan 
al curso preparatorio y á los dos prime
ros años, se denominarán Alumnos, y 
Alféreces Alumnos los que cursen el ter
cero y cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos y 
otros usarán será el siguiente: pantalón 
de paño azul turquí, con doble franja en
carnada; levita de paño, también azul, 
con una fila de nuevo botones, cuello 
abierto con castillos bordados, hombre
ras de color de plata, bocamanga con bo
tón, carteras eu los faldones y bolones 
en sus extremidades; ros; capole ruso; 
espada de ceñir, con vaina de cuero y em
puñadura de metal blanco. Los botones 
serán lodos de metal blanco con casti
llos y corona rodeada de ramas de laurel 
y olivo, siendo grandes ios del pecho y 
faldones, y pequeños los demás.

Los Alumnos no llevarán divisa algu
na de graduación militar; los que estén 
en posesión de grado ó empleo en las 
armas generales, usarán en la levita la 
divisa respectiva, pero no en el rós, en 
el cual sólo los Alféreces Alumnos lleva
rán una trencilla de plata.

Art. 28. Para atender á la educa
ción de los hijos de militares, se estable
cen las pensiones de gracia siguientes:

4 .a Cinco de á dos pesetas diarias 
para los hijos de militares muertos en ac
ción de guerra (2).

2 .a Quince de una peseta cincuenta 
céntimos para los hijos de Jefes ú Oficia
les del Ejército.

3 .a Tres de una peseta para los hijos 
de Oficiales Generales.

En estas dos últimas clases serán pre
feridos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas se conce
derán á los individuos que tengan dere
cho á ellas, previa la instrucción del 
oportuno expedientejustiíicalivo; que se 
elevará á la aprobación de S. M. por el 
Director General.

La concesión do estas pensiones no 
dispensa á los agraciados del exámen de 
admisión que se expresa más adelante ■ 
pudiendo perder el derecho á seguirlas ¡ 
disfrutando cuando por su conducta lo 
merezcan, á propuesta del Director Ge
neral.

Art. 31. Al abrírselas clases debe-

(•I) Véanselos Boletines ISO!, 1802 y 4 804.
( 2.) Por Real órden de 19 do marzo do 

!876, se dispone sea ilimitado el número de 
las pensiones de dos pesetas, para los hijos de 
militares muertos en acción do guerra. 

rán los Alumnos presentar los libros de 
sus asignaturas, que rubricará el Profe
sor en sn primera y última hoja, á fin de 
impedir que pasen de una promoción á 
otra, y contribuir á que todos los conser
ven. También deberán estar provistos 
de escuadras, estuches, reglas, trasporta
do!- y cortaplumas, que serán presenta
dos el primer día de cada mes al Profe
sor de la clase de Dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutorosde los 
Alumnos que no gocen sueldo de Oficia
les del Ejército, estarán obligados á asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asigna
ción suficiente para su decorosa manu
tención.

Si algún padre ó tutor faltase á este 
deber, se le advertirá por el Jefe; en ca
so de no surtir efecto la advertencia, lo 
pondrá este último en conocimiento del 
Director General por la resolución que 
estime oportuna.

Art. 42. Los Alumnos expulsados 
de la Academia no podrán ser admitidos 
de nuevo.

Art. 48. El Estado costeará la ense
ñanza en la Academia sin exigir á los 
Alumnos más que 20 pesetas mensuales 
por derecho de matrícula.—Los alumnos 
pensionados estarán exentos de este 
abono.

(Por Real órden de 11 de marzo de 
1878, se ha fijado en 15 pesetas la cuota 
de'matricula.)

Art. 6a. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia, que se verifica de exá
men de oposición,.serán:

1 .a La aptitud fisica determinada en 
la ley de reemplazos del Ejército.

2 .a Carecer de todo impedimento le
gal para ejercer cargos públicos.

3 .a Poseer los conocimientos que se 
determinen en los programas de oposi
ción.

4 .a Tener quince años de edad, cum
plidos al empezar el curso académico, 
para los aspirantes á ingreso en el prepa
ratorio, y dieciseis, con iguales condicio
nes, para los que pretendan ingresar en 
el primer ano de la Academia, no debien
do exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán ser ad
mitidos con un año menos de la edad 
prescrita, siempre que reunan Iss demás 
condiciones marcadas en este Regla
mento.

Art. 67. Publicado que sea el llama
miento en la Gaceta del Gobierno y en 
los Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes 
presentarán antela Junta de Profesores, 
por conduelo del Secretario, sus instan
cias dirigidas al Director, acompañando 
los documentos siguientes, legalizados 
en la forma que previenen las leyes del 
Reino:

1 .° Fé da bautismo ó acta de. naci
miento del pretendiente.

2 .° Certificación de la Autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó residen
cia, en que haga constar que el preten
diente no tiene impedimento legal que le 
inhabilite para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3 .° Certificación que acredite su bu6’ 
na conducta.

4 .° Certificación de haber cursado en 
la segunda enseñanza, Historia Univer
sal y paclicular de España y Geografía, 
en establecimientos habilitados, pudien
do en su defecto sufrir exámen de las 

que les fallen.
Art. 68. La Junta resolverá sobr¿ 

las instancias así documentadas, comtí 
nicando su acuerdo á los interesados el 
Director de la Academia, á quien se pre
sentarán los pretendientes para ser reco
nocidos por el Facultativo.

Uno y otro acto se Imán constar por. 
medio de certificaciones extendidas en 
sus respectivos expedientes.

Art. 69. Las instancias de referen
cia se dirigirán con la debida anticipa, 
cion á la fecha que se señalo para el con 
curso y con oficio de remisión, expresan 
do con claridad los nombres de los pa
dres ó tutores y las señas do su domici
lio. Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitido) 
en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los 
acuerdos de la Junta se harán por los in
teresados al Director General.

Los pretendientes con carácter militar 
solicitarán del Director General la autori 
zacion para presentarse á examen. Cuan
do les sea comunicada la resolución de 
esta autoridad admitiéndoles y una vez 
autorizado el Oficial, se presentará opoi 
tunamente á examinarse, verificándolo 
antes al Director General.

Esta autoridad pondrá á disposición 
de sus lefes álos aspirantes que no He 
neo las condiciones exigidas ó que lle
nándolas no puedan ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á exá 
men ningún aspirante que no se presen 
le el día que le corresponda examinarse, 
á no ser que lo juslifique legitímente h 
imposibilidad en que se encontró de veri
ficarlo: en caso contrario se entenderá 
que renuncia al ingreso.

Art. 73. Se considerará aprobado 
eu el examen de admisión á todo el que 
obtenga por lo ménos la nota de Bueno 
por pluralidad en matemáticas y de Me
diano por unanimidad en las demás ma
terias y dibujo. El que no alcance estas 
notas se entenderá reprobado.

Arl. 74. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios 
ó se hubieran retirado sin coucluirlos, 
pierden todo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser cali
ficados con las ñolas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.

Art. 75. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendientes ad
mitidos al concurso, el Director general 
nombrará Alumnos de la Academia á to
dos los que hubiesen sido aprobados, ) 
si no hay disposición superior que limite 
esle número, dando cuenta al Ministro 
de la Guerra con relación nominal de los 
admitidos.

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y eléc

tricos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas de cam ■ 
po y establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. Hoa 
íler, relojero, Tudescos, 25) Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com/ 

pren la s u ia  d e c o n s u mo s , do D. Eusebio 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan grati8 
dos apéndices, por las personas que se D 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA. Imprenta de P. J. Gelabert.
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